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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[10L/5100-1128] [10L/5100-1129] [10L/5100-1130] [10L/5100-1131] [10L/5100-1132] [10L/5100-1133] [10L/5100-1134] 
[10L/5100-1135] [10L/5100-1136] [10L/5100-1137] [10L/5100-1138] [10L/5100-1139] [10L/5100-1140] [10L/5100-1141] 
[10L/5100-1142]  
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 19 de septiembre de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5100-1138] 
 
MOTIVO POR EL CUAL EN LA ORDEN EPS/26/2022, DE 25 DE AGOSTO, POR LA QUE SE APRUEBAN LA 
CONVOCATORIA EN 2022 Y NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL DESARROLLO DE ACCIONES FORMATIVAS EN MODALIDAD PRESENCIAL, CUANDO SE HACE 
REFERENCIA A AÑOS ANTERIORES SE OMITE 2020, PRESENTADA POR D. FÉLIX ÁLVAREZ PALLEIRO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO-CIUDADANOS. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 D. Félix Álvarez Palleiro, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula al Gobierno la siguiente pregunta para que sea 
contestada oralmente en el Pleno: 
 
 ¿Cuál es el motivo por el cual en la Orden EPS/26/2022, de 25 de agosto por la que se aprueban la convocatoria en 
2022 y normas de procedimiento para el otorgamiento de subvenciones destinadas al desarrollo de acciones formativas en 
modalidad presencial, dentro de la iniciativa de oferta de formación profesional para el empleo asociada al Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales del Servicio Cántabro de Empleo para personas trabajadoras desempleadas, cuando hace 
referencia a años anteriores aparecen el 2018, 2019 y 2021, y sin embargo se omite el 2020? 
 
 En Santander, a 14 de septiembre de 2022 
 
 Fdo.: Félix Álvarez Palleiro. Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos." 
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